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RESOLUCION DE DIRECTORIO f{o.. OOI/2O21
Santa Cruz de la Sierra, 09 de febrero de 202L

vrsTos:

Que, la Dirección Ejecutiva del Centro de Investigación Agrícola Tropical - CIAI ha puesto a consideración de

elte Directorio, Infórme Técnico N' 01/2021 de fecha 04 de febrero óe 2021, emiüdo por la Lic. María Elena

Sánchez Herrera - Directora Administrativa y Financiera del Centro de Investigac¡ón Agrícola Tropical y en

virtud al marco normativo - legal desanollado en el Informe Legal INF. LEGAL CIAT No. 001/2021, de fecha 08

.de febrero de 2O2L, emitido pór el Abg. Alejandro Alfonso Catacora Capobianco - Jefe de la Unidad de Asesoría

Legal del Centro de Investigación Agícola Tropical, así como la Resolución Administrativa No. 004/2021 de

fec-ha 09 de febrero de 20it, efectr¡lda por el Ing. Bruno Gabriel Soliz Saucedo - Director Ejecutivo a.i- del

Centro de Investigación Agrhola Tropical, en su condición- de Máxima Autoridad Ejecutiva, rem¡tiendo el

REGLAMENTo EsptcÍnco DEL sIsrEMA DE pRoGMMAcIóN DE oPERAcIoNES (RE-sPo), compatibilizado

poi el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP), perteneciente al Centro. de Investigación Agrícola

iropical - CIAT, para su consideración y solicitando su conespondiente aprobación por esta instancia de

máxima decisión y;

CONSIDERANDO:

Que, ef proyecto de Reglamento ha sido trabajado desde la gestión V0L7, en base_.al modelo referencial

.nn¡ú¿o óor'.1 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas aprobado mediante Resolución Ministerial No 1109

del 08 de noviembre del 2017.

eue, en fecha Zgl}Llz1zt, mediante carta MEFP/VPFP/DGNGP/UNPE/No 0089/2021, la Dirección General de

¡l-ormas ¿e Gestión Pública del M¡nisterio de Economía y Finanzas Públicas, declara COMPATIBI-E el RE-SPO y

sollcita la aprobación por las instancias correspondientes, en nuestro caso el Director¡o' Adjunto copia.

eue, en fecha OZlOZl2O2l, mediante oficio SG/DPLAy'No 004/2021, la Secretaría General de la Gobernación de

Sania Cruz, remite el oficio de compatibilización del órgano rector y solicita la Resolución de Directorio.

Adjunto copia.

eue, en el contexto nacional la Const¡tución PolÍtica del Estado establece competencias especÍñcas para los

diferentes niveles de Gobiemo (Nacional, Departamental, Municipal).

eue de igual modo la Ley Marco de Autonomías y Descentralización tiene incidencia a n¡vel Departamental y

Municipal establece las competencias en materia de Administración de Bienes y de SeMcios.

Que, en el Contexto Depatamental, existe un marco legal departamental a paftir de la promulgación d.e la Ley

Departamental No 54 del 26 de diciembre de 20t2, "Ley Departamental de las Instancias de Apoy_o Técnico al

Sector Agropecuario", La Ley 54, ratifica al CIAT como una entidad descentralizada, con autonomía de gestión

técnica, administrativa y con patrimon¡o propio.

eue, asÍ mismo, la Ley 54, en su Art. 28 (Reglamentación Interna) para la ejecución de sus actividades, el

CIAT adecuara y elaborara los reglamentos y manuales internos de procedimiento que deberán ser aprobados
oor el Directorio.
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CONSIDERAf{IX):

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones (RE-SPO) compatibilizado por el
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP), se encuentra enmarcado en las siguientes normas de
carácter legal:

a) Constitución Polilica del Estado;

b) Estatuto Autonómico de Santa Cruz, de fecha 30 de enero de 2018;

c) Ley No 1178, de fecha 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales;

d) Ley No 777, defecha 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación Integral del Estado;

e) Decreto Supremo No 23318-A, de fecha 3 de noviembre 1992, Reglamento de la Responsabilidad por la
Función Pública;

f) Decreto Supremo No 3246, de fecha 5 de julio de 2017, de las Normas Básicas del Sistema de
Programación de Operaciones;

g) Directrices de Formulación Presupuestar¡a, y de Planificación e Inversión Pública;

h) Insüucti-vos, lineamientos y directrices emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, en su
calidad de Organo Rector del Sistema de Programación de Operaciones y del Sistema de Presupuesto;

i) Instructiyos, lineamientos y directrices emitdos por el Ministerio de Planificación del Desarrollo, en su
calidad de Organo Rector del Sistema de Planificac¡ón Integral del Estado;

j) Principios, Normas Generales y Básicas de Control Intemo Gubemamentales

CONSIDERANIX):

Que, el documento ha sido elaborado tomando en cuenta el Decreto Supremo No 3648 de fecha 5 de julio de
2017, de las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones; decreto que üene por objeto
regular la aplicación del Sistema de Programación de Operaciones en las entidades del sector públicq
determinando los procedimientos a emplear, medios y recurgos a utilizar en función al üempo y espacio
permitiendo la programación de acciones de corto plazo, concordantes con el Plan Estratégico Institucional, en
el marco de los planes de mediano plazo establecidos por el Sistema de Planificación Integral del Estado. El
RE-SPO contiene 3 capÍtulos, 18 artículos y anexo,

Que, así mismo, se ha considerado la Estructura Organizativa vigente para subsanar la obseruación del Auditor
Interno, informe de Auditoría No UAI-SAY-01/13 Auditoría al Sistema de Programación de Operaciones y el
Informe de Seguimiento No UAI-SEGUIM-03/17.

Que, el RE-SPO es de aplicación y cumplimiento obligator¡o por el personal de las diferentes áreas y unidades
organizacionales del CIAT, responsables y part¡cipantes en los procesos establecidos en el documento.

Que, al ser el CIAT, una enüdad descentralizada del Gobiemo Autónomo Departamental, conesponde la
revisión y consol¡dación por el ente tutor para su envío al Ministerio de Economía y F¡nanzas Públicas,
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CONSIDERANDO:

Que, en atención a los antecedentes expuestos, la emisión de la presente Resolución de Directorio se
encuentra debidamente respaldada en la justificación expuesta mediante Informe Técnico No 0U2O2t de
fecha 04 de febrero de 2021, emiüdo por la Lic, María Elena Sánchez Herrera - Directora Adm¡nistrat¡va y
Financiera del Centro de Investigación Agícola Tropical y en virtud al marco normativo - legal desarrollado en
el Informe Legal INF. LEGAL CIAT No. 001/2021, de fecha 08 de febrero de 2O2L, emitido por el Abg.
Alejandro Alfonso Catacora Capobianco - Jefe de la Unidad de Asesoría Legal del Centro de Investigación
Agrícola Tropical, así como la Resolución Administraüva No. 0H/2021 de fecha 09 de febrero de 202L,
efectuada por el Ing. Bruno Gabriel Soliz Saucedo - Director Ejecutivo a,i, del Centro de Investigación Agrícola
Tropicat en su condición de Máxima Autoridad ,Ejecutiva, solicitando la aprobación del REGLAMENTO
ESPECIFICO DEt SISTEMA DE PROGRAMACIOil DE OPERACIONES (RE-SPO), compatibilizado por el
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP) perteneciente al Centro de Investigación Agrícola Tropical -
CIAT,

PIORTAÍ{TO:

EL DIRECTORIO DEL CENTRO DE IilVESTTGACÍóN AGRÍCOIA TROPICAL - CIAT, en uso de sus
legítimas atribuciones y en consideración a lo expuesto en el Informe Técnico No 0U202L de fecha 04 de
febrero de 2021y en el Informe Legal INF. LEGAL CIAT No. 001/2021, de fecha 08 de febrero de 2021 y la
Resolución Administrativa No. 004/2021 de fecha 09 de febrero de202L;

RESUELVE:

ARúcuLo PRIMERo. - APRoBAR eI REGLAMENTo ESPECiFICO DEL SISTEMA DE PRoGRAMACIóN
DE OPERACIONES (RE-SPO), compatibil¡zado por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP)
perteneciente al Centro de Investigación Agrícola Tropical - CIAT.

ARTICULO SEGUT{DO, - Se encomienda la ejecución y cumplimiento de la presente Resolución de Directorio
a la Directora Administrativa y Financiera y al Responsable de Programación y Seguimiento de Proyectos del
Centro de Investigación Agrícola Tropical - CIAT.

La presente Resolución de Directorio se encuentra enmarcada en las aplicaciones y disposiciones vigentes,
establecidas por ley.

Comuníquese,
I
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Ing. Bruno Gabriel Soliz Saucedo
SECRETAR,IO GENERAL a.¡.

DIRECTORIO CIAT


